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JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN VI Y 34 BIS 7 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   
 

DECRETO 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

ÚNICO.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN VI Y 34 BIS 7 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para 
quedar como sigue: 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

Artículo 3.- …  

I. a V. …  
 
VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental de la Ciudad de México;  
 
VII. a XVI. …  

Artículo 34 BIS 7.- …  
El procedimiento arbitral se substanciará conforme a lo establecido en el Reglamento, aplicándose supletoriamente el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad de México, las disposiciones jurídicas de carácter internacional y demás normatividad 
aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.- POR LA 
MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIPUTADA CECILIA VADILLO OBREGÓN, 
SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII 
y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, JULIA 
ÁLVAREZ ICAZA RAMÍREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
COORDINACIÓN METROPOLITANA, PABLO ENRIQUE YANES RIZO.- FIRMA. 


